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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Consejo General Universitario 

Sesión Extraordinaria del miércoles 27 de octubre de 2021, 11:00 hrs. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día; 
2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes de las Comisiones 

Permanentes del H. Consejo General Universitario; 
4. Asuntos varios, y  
5. Clausura del período de sesiones 2020-2021 del H. Consejo General Universitario.  

 
DICTÁMENES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 
Comisión Permanente de Educación: 
 
1. Dictamen Núm. I/2021/575: Se aprueba el Calendario Escolar correspondiente al período 

2022-2023, aplicable a los Centros Universitarios y al Sistema de Educación Media Superior de 
la Universidad de Guadalajara. 
 

2. Dictamen Núm. I/2021/576: Se suprime, a partir del ciclo escolar 2021 “A”, en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, el programa académico de la Maestría en Gerencia de 
Servicios de Salud, aprobado mediante dictamen 021-757, de fecha 10 de junio de 1996 y 
modificado mediante dictamen número I/2006/217, de fecha 06 de junio de 2006. 
 

3. Dictamen Núm. I/2021/577: Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen I/2006/060, de 
fecha 14 de febrero de 2006, el cual se modificó previamente mediante el Resolutivo Primero 
del dictamen I/2015/433, de fecha 24 de abril de 2015, ambos relacionados con el plan de 
estudios del programa académico Maestría en Lingüística Aplicada, de la Red Universitaria, con 
sede en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 
2021 “B”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2021/578: Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen I/2015/430, de 
fecha 24 de abril de 2015, mediante el cual se aprobó la creación del programa académico del 
Doctorado en Historia, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 2021 “B”. 
 

5. Dictamen Núm. I/2021/579: Se aprueba que el programa académico de la Especialidad en 
Medicina Familiar, de la Red Universitaria, que actualmente se imparte en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, se abra en el Centro Universitario de Tonalá, para ser 
impartido en el Hospital General de Zona No. 6 del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual 
se ubica en Ocotlán, Jalisco, así como en las Unidades Hospitalarias que cuenten con el perfil 
para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2021 “A”. 
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6. Dictamen Núm. I/2021/580: Se aprueba que el programa académico de la Especialidad en 
Medicina de Urgencias, de la Red Universitaria, que actualmente se imparte en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, se abra en el Centro Universitario de Tonalá, para ser 
impartido en el Hospital General de Zona No. 6 del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual 
se ubica en Ocotlán, Jalisco, así como en las Unidades Hospitalarias que cuenten con el perfil 
para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2021 “A”. 
 

7. Dictamen Núm. I/2021/788:  PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Primero del dictamen 
I/2018/1555, aprobado por el H. Consejo General Universitario el 29 de octubre del 2018, 
mediante el cual se crea el plan de estudios de la Licenciatura de Mercadotecnia Digital, para 
operar en la modalidad no escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Sistema de 
Universidad Virtual, a partir de la aprobación del presente dictamen, para quedar como sigue: 
PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en Mercadotecnia Digital, para operar 
en la modalidad no escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Sistema de Universidad 
Virtual, a partir de la aprobación del presente dictamen. 
 

8. Dictamen Núm. I/2021/789: PRIMERO.  Se adiciona un Resolutivo DÉCIMO SEXTO BIS al 
dictamen I/2020/503, mediante el cual se reestructura el plan de estudios de Ingeniería en 
Computación, para operar en las modalidades escolarizada y mixta, bajo el sistema de créditos, 
para ser impartido en los Centros Universitarios de Ciencias Exactas e Ingenierías, Los Altos, La 
Ciénega y La Costa, a partir del ciclo escolar 2021 “B”, para quedar como sigue: DÉCIMO SEXTO 
BIS. Las Escuelas con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que imparten el Programa 
Educativo de Ingeniería en Computación, implementarán gradualmente este plan de estudios, a 
partir del ciclo escolar 2022 “B”. 
 

9. Dictamen Núm. I/2021/977: Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen número 
I/2016/294, mediante el cual se creó el programa educativo de Licenciatura en Relaciones 
Públicas y Comunicación, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, 
en el Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas, a partir del ciclo escolar 2017 
"A". 
 

10. Dictamen Núm. I/2021/978: Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen I/2011/037 de 
fecha 14 de enero de 2011, mediante el cual se aprobó la creación del programa académico del 
Doctorado en Geografía y Ordenación Territorial de la Red Universitaria por el H. Consejo 
General Universitario el 25 de marzo de 2011, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 2022 “A”. 

 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda: 
 
1. Dictamen Núm. I/2021/562: PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en 

Enseñanza de las Matemáticas, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2021 “B”. 
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2. Dictamen Núm. I/2021/563: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Maestría en 
Nutrición Humana, orientación Materno Infantil, de la Red Universitaria, con sede en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2021 “B”. SEGUNDO. Se crea el 
nuevo programa académico de la Maestría en Nutrición Humana, orientación Materno Infantil, 
de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2021 “B”. 
 

3. Dictamen Núm. I/2021/564: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad 
en Neonatología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2021 “A”. SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 
Neonatología, de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud y para ser impartida en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, en el 
Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”, en la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecobstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, en el Hospital 
General de Occidente de la Secretaría de Salud Jalisco, en el Hospital Regional “Valentín Gómez 
Farías” del ISSSTE, y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo 
del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud, a partir del ciclo escolar 2021 “A”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2021/565: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad 
en Geriatría, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo 
escolar 2021 “A”. SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 
Geriatría, de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud y para ser impartida en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, en el 
Hospital General de Occidente de la Secretaría de Salud Jalisco, en el Hospital Regional “Dr. 
Valentín Gómez Farías” del ISSSTE, en el Hospital General Regional de Zona No. 46, en el Hospital 
General Regional No. 45, en el Hospital General de Zona No. 89 del Estado de Jalisco, en la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de 
la Fuente Narváez” de la Ciudad de México, todos del IMSS, y en las unidades hospitalarias que 
cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo 
por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2021 “A”. 
 

5. Dictamen Núm. I/2021/566: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Cirugía Oncológica 
de Cabeza y Cuello, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el O.P.D. Instituto Jalisciense de Cancerología, así 
como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y 
sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2021 “A”. 
 

6. Dictamen Núm. I/2021/581: Se crea el Instituto de Investigación Educativa, de la Universidad 
de Guadalajara, adscrito al Departamento de Políticas Públicas de la División de Economía y 
Sociedad del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas. 
 

7. Dictamen Núm. I/2021/790: Se modifica el programa académico del Doctorado en Ciencias en 
Ingeniería Química, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2022 “A”. 
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8. Dictamen Núm. I/2021/791: Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias en 
Ingeniería Química, de la Red Universitaria, con sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas 
e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2022 “A”. 

 
9. Dictamen Núm. I/2021/980: Se abre el plan de estudios de la Licenciatura en Gerontología, 

para operar en la modalidad escolarizada y mixta, bajo el sistema de créditos, en el Centro 
Universitario de los Valles, a partir del ciclo escolar 2022 “A”.  

 
10. Dictamen Núm. I/2021/981: Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en Terapia Física, 

para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud y en el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo escolar 2022 
“A”.   

11. Dictamen Núm. I/2021/982: Se crea el programa académico de la Maestría y Doctorado en 
Geología de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Tonalá, a partir 
del ciclo escolar 2022 “A”.  
 

12. Dictamen Núm. I/2021/983: Se crea el programa académico de Maestría en Ciencia e Ingeniería 
de Materiales y el Doctorado en Ciencia e Ingeniería de Materiales de la Red Universitaria, 
teniendo como sede al Centro Universitario de La Costa Sur, a partir del ciclo escolar 2022 “A”. 
 

Comisiones Permanentes de Educación y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. I/2021/787: Durante el ciclo escolar 2021 “B”, la regla del número mínimo 
de créditos para cursar en un ciclo escolar, establecida en el artículo 25 del Reglamento 
General de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara, no será aplicable, por lo 
que cualquier alumno inscrito en Centros Universitarios, excepto programas de posgrado, 
podrá cursar, durante dicho ciclo, un número de créditos menor a 30, o incluso no cursar 
ningún crédito. 
 

2. Dictamen Núm. I/2021/976: Se aprueba el Programa Especial de Atención a Aspirantes de 
Primer Ingreso a la Universidad de Guadalajara en el ciclo escolar 2022 “A”, 
implementado para disminuir el impacto de la Pandemia del Covid-19. 

 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. I/2021/567: Se crea el Módulo Juanacatlán, dependiente de la Escuela 
Preparatoria Regional de El Salto, del Sistema de Educación Media Superior, con domicilio 
en la calle Juárez No. 58, en Juanacatlán, Jalisco, a partir del calendario escolar 2021 “B”, 
para impartir estudios del nivel medio superior, previa autorización del H. Consejo 
Universitario de Educación Media Superior. 
 

2. Dictamen Núm. I/2021/568: Se aprueba la reorganización académica y administrativa y 
cambio de denominación de la División de Electrónica y Computación para quedar como 
División de Tecnologías para la Integración Ciber-Humana del Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingeniería. 
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Comisión Permanente de Hacienda: 
 

1. Dictamen Núm. II/2021/951: Se aprueba la desincorporación y donación de una porción de 
terreno (1171.99 M²) del predio denominado “Los Belenes”, con valor comercial de 
$13,085,000.00 (Trece millones ochenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), propiedad de la 
Universidad de Guadalajara, al Ayuntamiento de Zapopan, la cual será destinada para la 
continuación y adecuación de la vialidad denominada “Avenida Tabachines” hasta su 
entronque con la Avenida Prolongación Enrique Díaz de León. 

 
Comisión Permanente de Condonaciones y Becas: 
 

1. Dictamen Núm. V/2021/525: Por las razones expuestas en el resultando 3 del presente, se 
cancela la beca-crédito completa otorgada a Guillermo Omar Levario Gim para realizar el 
Doctorado en Creación y Gestión de Empresas, de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
España, mediante dictamen V/2019/2041, de fecha 16 de agosto de 2019, por lo que queda 
sin efectos a partir del 1º de octubre de 2019. 
 

2. Dictamen Núm. V/2021/526: Se dictamina a Marco Tulio Daza Ramírez, como beneficiario de 
la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el Doctorado en Economía y 
Empresa, en la Universidad de Navarra, España, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta 
el 31 de agosto de 2024. 
 

3. Dictamen Núm. V/2021/527: Se dictamina a Jessica Isabel Godínez Ramos, como beneficiaria 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el Máster Europeo en 
Alimentación, Nutrición y Metabolismo, en la Universidad de Navarra, España, a partir del 1º 
de septiembre de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2022. 
 

4. Dictamen Núm. V/2021/528: Se dictamina a Miriam Lizette Velázquez Ochoa, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Máster of Fine Arts in 
Cinema Arts Post-Production, en Brooklyn College, Estados Unidos de Norteamérica, a partir 
del 25 de agosto de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2023. 
 

5. Dictamen Núm. V/2021/529: Se dictamina a Germán Oswaldo Aguilar Acevedo, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Máster Big Data 
Science and Engineering, en Zhejiang Gongshang University, China, a partir del 1º de julio de 
2021 y hasta el 31 de julio de 2023. 
 

6. Dictamen Núm. V/2021/530: Se dictamina a Leonardo Zea Reyes, como beneficiario de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el PhD Environmental Policy 
Research, en Imperial College London, Reino Unido, a partir del 1º de julio de 2021 y hasta el 
30 de septiembre de 2024. 
 

7. Dictamen Núm. V/2021/531: Se dictamina a Francisco Daniel Rentería Macedo, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa Máster 
of Environment and Sustainability in Environmental Policy and Planning, en University of 
Michigan, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 23 de agosto de 2021 y hasta el 7 de 
mayo de 2023. 
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8. Dictamen Núm. V/2021/532: Se dictamina a Martha Rosario Gallardo Galaviz, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa PhD Geography 
(Science) Research, en King´s College London, Reino Unido, a partir del 1º de octubre de 2021 
y hasta el 30 de septiembre de 2025. 
 

9. Dictamen Núm. V/2021/533: Se dictamina a la Jaquelin Alonso Martínez, como beneficiaria 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Máster of Global Management en 
Arizona State University, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 15 de agosto de 2021 y 
hasta el 31 de mayo de 2023. 
 

10. Dictamen Núm. V/2021/534: Se dictamina a Miguel Ángel Sigala Gómez, como beneficiario 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el PhD Transborder Studies en 
Arizona State University, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 19 de agosto de 2021 y 
hasta el 31 de julio de 2024. 
 

11. Dictamen Núm. V/2021/535: Se dictamina a Jesús Aldalay Álvarez Campos, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el MSc Philosophy, en The 
University of Edinburgh, Reino Unido, a partir del 13 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de 
agosto de 2022. 
 

12. Dictamen Núm. V/2021/536: Se dictamina a César Alfredo Ibarra Hernández, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el MSc Philosophy, en The 
University of Edinburgh, Reino Unido, a partir del 13 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de 
agosto de 2022. 
 

13. Dictamen Núm. V/2021/537: Se dictamina a Alfonso Romero Zúñiga, como beneficiario de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el PhD in Philosophie, en University of 
Tübingen, Alemania, a partir del 1º de octubre de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

14. Dictamen Núm. V/2021/539: Se dictamina al Luis García de Quevedo Vachez, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar con el programa de 
Doctorado en Economía y Gobierno, en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
Madrid, España, a partir del 1º de julio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2023. 
 

15. Dictamen Núm. V/2021/540: Se dictamina a José Eduardo Carrera Pérez, como beneficiario 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar con el programa de Máster of Laws, en 
University of London, Reino Unido, a partir del 20 de septiembre de 2021 y hasta el 18 de 
septiembre de 2023. 

16. Dictamen Núm. V/2021/541: Se dictamina a Elvia del Carmen Jiménez Espinoza, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar con el programa de 
Máster Universitario en Políticas Públicas y Sociales, en Barcelona School of Management, 
Barcelona, España, a partir del 1º de julio de 2021 y hasta el 15 de septiembre de 2022. 
 

17. Dictamen Núm. V/2021/542: Se dictamina a Rosa Yolanda Reyes Hernández, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar con el programa de 
Máster of Business Administration, en Concordia University of Chicago, Berlín, Alemania, a 
partir del 1º de julio de 2021 y hasta el 21 de octubre de 2022. 
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18. Dictamen Núm. V/2021/543: Se dictamina a Rodrigo Solís Pompa, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar con el programa de Máster of Health Science, 
en The University of British Columbia, Canadá, a partir del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 
31 de agosto de 2023. 
 

19. Dictamen Núm. V/2021/544: Se dictamina a Christian de Jesús Plascencia González, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar con el programa de MA 
International Law; Ethics and Politics, en University of Birmingham, Reino Unido, a partir del 
27 de septiembre de 2021 y hasta el 26 de septiembre de 2022. 
 

20. Dictamen Núm. V/2021/545: Se dictamina a Eva Consuelo Benavides Ríos, como beneficiaria 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa PhD Geography, 
Earth and Environmental Sciences, en University of Birmingham, Reino Unido, a partir del 1º 
de julio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

21. Dictamen Núm. V/2021/546: Se dictamina a Saúl Alejandro Gaytán González, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa Máster of 
Science in Kinesiology, en The University of British Columbia, Canadá, a partir del 1º de 
septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2022. 
 

22. Dictamen Núm. V/2021/547: Se dictamina a Jorge Alonso Hernández Díaz, como beneficiario 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa Máster Architecture and 
Urban Design, en Delf University of Technology, Países Bajos, a partir del 23 de agosto de 
2021 y hasta el 27 de enero de 2023. 
 

23. Dictamen Núm. V/2021/548: Se dictamina a Luis Emmanuel Montero Moguel, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa PhD 
Interdisciplinary Learning and Teaching, at The University of Texas at San Antonio, Estados 
Unidos de Norteamérica, a partir del 23 de agosto de 2021 y hasta el 22 de agosto de 2025. 
 

24. Dictamen Núm. V/2021/549: Al acreditar el reingreso a sexto semestre en el periodo otoño 
2021, se prorroga la beca-crédito complementaria, para que José Luis Pedro Mosqueda 
Degollado continúe el programa de Doctorado en Estudios Científico Sociales, en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente ITESO, Jalisco, México, a partir del 16 de 
agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

25. Dictamen Núm. V/2021/550: Se autoriza a Yordi Saúl Capo Valdivia la ampliación del costo 
concepto de colegiatura, equivalente en moneda nacional por 11,406 libras esterlinas, 
correspondiente al periodo del 8 de enero de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, 
relativo al ciclo escolar 2020-2021, para concluir el programa de Doctorado en Escritura 
Creativa de la Universidad de Birmingham, Reino Unido. 
 

26. Dictamen Núm. V/2021/551: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Roberto 
Eduardo Partida Guerrero obtenga el grado de Doctorado en Ciencias Políticas y de la 
Administración y Relaciones Internacionales, de la Universidad Complutense de Madrid, 
España, a partir del 31 de marzo de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021. 
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27. Dictamen Núm. V/2021/552: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Fernanda 
Elizabeth Ramírez Santos obtenga el grado de Doctorado en Comunicación, de la Universidad 
Pompeu Fabra, Barcelona, España, a partir del 16 de abril de 2021 y hasta el 30 de septiembre 
de 2021. 
 

28. Dictamen Núm. V/2021/553: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Cuauhtémoc 
Tonatiuh Vidrio Sahagún obtenga el grado de Doctorado en Ingeniería Civil, de la Universidad 
de Calgary, Canadá, a partir del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2022. 
 

29. Dictamen Núm. V/2021/554: Se dictamina a Javier Alonso González Vega, como beneficiario 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa Máster of Science in 
Finance, en University of Miami, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 23 de agosto 
de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2022. 
 

30. Dictamen Núm. V/2021/560: Se dictamina a Uriel Alejandro Correa Sedano, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa Máster of Arts 
in Aging Services Management, en University of Southern California, Estados Unidos de 
Norteamérica, a partir del 23 de agosto de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2023. 
 

31. Dictamen Núm. V/2021/574: Se dictamina a Jorge Armando Vargas Navarro, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el MA International 
Security, en University of Bath, Reino Unido, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 3 de 
octubre de 2022. 
 

32. Dictamen Núm. V/2021/582: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Laura Alejandra 
Vázquez Aguilar obtenga el grado de Doctorado en Nutrición y Ciencias de los Alimentos, de 
la Universidad de Granada, España, a partir del 1º de octubre de 2021 y hasta el 31 de marzo 
de 2022. 
 

33. Dictamen Núm. V/2021/583: Se dictamina a Georgina Ameztli Ramírez Horta, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de MA Theatre 
and Performative Practices, en University College Cork, Irlanda, a partir del 13 de septiembre 
de 2021 y hasta el 12 de septiembre de 2022. 
 

34. Dictamen Núm. V/2021/584: Se dictamina a Carlos Daniel Sandoval Puentes, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de MSc 
Cognitive Neuroscience, en Radboud University, Países Bajos, a partir del 1 de septiembre de 
2021 y hasta el 31 de agosto de 2023. 
 

35. Dictamen Núm. V/2021/585: Por las razones expuestas en el resultando 3 del presente, se 
cancela de la beca-crédito completa otorgada a Jesús Aldalay Álvarez Campos para realizar el 
MSc Philosophy, en The University of Edinburgh, Reino Unido, por lo que queda sin efectos a 
partir del 13 de septiembre de 2021. 
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36. Dictamen Núm. V/2021/586: Se dictamina a Luis Rubén Becerra Cervantes, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa de 
Máster in Medical Engineering: Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship, en 
Friedrich Alexander Universitat Erlangen-Nurnberg, Alemania, a partir del 1 de octubre de 
2021 y hasta el 30 de septiembre de 2023. 
 

37. Dictamen Núm. V/2021/587: Se dictamina a Stacy González Huerta, como beneficiaria de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa de Máster in Medical 
Engineering: Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship, en Friedrich Alexander 
Universitat Erlangen-Nurnberg, Alemania, a partir del 1 de octubre de 2021 y hasta el 30 de 
septiembre de 2023. 
 

38. Dictamen Núm. V/2021/588: Se dictamina a Isaías Ezequiel Pérez Zárate, como beneficiario 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Máster in 
Computer Science and Technology: Big Data Science and Engineering, en Zhejiang 
Gongshang University, China, a partir del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 30 de junio de 
2023. 
 

39. Dictamen Núm. V/2021/589: Se dictamina a Sandra Ruiz Llamas, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Doctorat en Langues et 
littératures romanes: Études ibéro-américaines, en la Université Clermont Auvergne, 
Francia, a partir del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 1 de septiembre de 2024. 
 

40. Dictamen Núm. V/2021/932: Se dictamina a Sandra Jessica Cruz Ramírez, como beneficiaria 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa de Doctorado 
Interinstitucional en Arte y Cultura, en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, México, a 
partir del 2 de agosto de 2021 y hasta el 30 de junio de 2025. 
 

41. Dictamen Núm. V/2021/933: Se dictamina a Diana Sofía Aguilar Rodríguez, como beneficiaria 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar con el programa de Máster Global Trade 
Management, en Hochschule Worms University of Applied Sciences, Alemania, a partir del 23 
de septiembre de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2023. 
 

42. Dictamen Núm. V/2021/934: Se dictamina a Paola Raquel Peña Huerta, como beneficiaria de 
la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa PhD Information and 
Communication Studies, en University College Dublín, Irlanda, a partir del 7 de septiembre de 
2021 y hasta el 6 de septiembre de 2024. 
 

43. Dictamen Núm. V/2021/935: Se dictamina a Brenda Rachel De La Cruz García, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa Máster 
Automative Production Engineering, en Technische Hochschule Ingolstadt, Alemania, a 
partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2022. 
 

44. Dictamen Núm. V/2021/936: Se dictamina a Alejandro Moreno Jiménez, como beneficiario 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa PhD in Economics, en 
University of York, Reino Unido, a partir del 1º de octubre de 2021 y hasta el 30 de septiembre 
de 2026. 
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45. Dictamen Núm. V/2021/937: Se dictamina a Oriana Alaide López Arce Delgado, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Máster of 
Arts in International Higher Education, bajo la modalidad de doble titulación con Boston College 
y la Universidad de Guadalajara, a partir del 30 de agosto de 2021 y hasta el 17 de mayo de 
2023. 
 

46. Dictamen Núm. V/2021/938: Se dictamina a Miguel Díaz Cervantes, como beneficiario de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa de Máster of Arts in 
Sociology, en The New School for Social Research, Nueva York, Estados Unidos de 
Norteamérica, a partir del 23 de agosto de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2023. 
 

47. Dictamen Núm. V/2021/939: Se autoriza el cambio en la naturaleza de beca a Cuauhtémoc 
Tonatiuh Vidrio Sahagún, por lo que se aprueba la modificación de los Resolutivos Primero y 
Segundo del dictamen V/2021/553, mediante el cual se otorga beca-crédito completa al C. 
Cuauhtémoc Tonatiuh Vidrio Sahagún, para obtener el grado de Doctorado en Ingeniería Civil, 
de la Universidad de Calgary, Canadá, a partir del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de 
agosto de 2022. 
 

48. Dictamen Núm. V/2021/940: Se autoriza el cambio en la naturaleza de beca a Jorge Armando 
Vargas Navarro, por lo que se aprueba la modificación de los Resolutivos Primero, Segundo y 
Cuarto del dictamen V/2021/574, mediante el cual se otorga beca-crédito complementaria al 
C. Jorge Armando Vargas Navarro, para iniciar el programa de MA International Security, en 
University of Bath, Reino Unido, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 3 de octubre de 
2022. 
 

49. Dictamen Núm. V/2021/941: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Jorge Alberto 
Chávez Rodríguez obtenga el grado de Doctorado en Ciencia Política, Políticas Públicas y 
Relaciones Internacionales, de la Universidad Autónoma de Barcelona, España, a partir del 1º 
de noviembre de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2022. 
 

50. Dictamen Núm. V/2021/942: Se dictamina a Alejandra Santana González, como beneficiaria 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Máster of Arts in 
International Higher Education, bajo la modalidad de doble titulación con Boston College y la 
Universidad de Guadalajara, a partir del 30 de agosto de 2021 y hasta el 17 de mayo de 2023. 
 

51. Dictamen Núm. V/2021/943: Se dictamina a Lourdes Victoria Calderón Manríquez, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de 
Maestría en Ciencias de la Arquitectura, en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y 
Diseño, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022. 
 

52. Dictamen Núm. V/2021/944: Se dictamina a David Alberto Velázquez Alegría, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de 
Maestría en Ciencias de la Arquitectura, en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y 
Diseño, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022. 
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53. Dictamen Núm. V/2021/945: Se dictamina a Paulina Orozco Barboza, como beneficiaria de la 

beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Maestría en Gestión 
y Desarrollo Cultural, en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a partir del 1º 
de septiembre de 2021 y hasta el 31 de enero de 2023. 
 

54. Dictamen Núm. V/2021/946: Se dictamina a Erick Espinosa Rojas, como beneficiario de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Maestría en 
Ciencias de la Arquitectura, en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a partir 
del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022. 
 

55. Dictamen Núm. V/2021/947: Se dictamina a Diana Carolina Ramírez Hermosillo, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de 
Maestría en Procesos Innovadores para el Aprendizaje, en el Centro Universitario de Los Altos, 
a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022. 
 

56. Dictamen Núm. V/2021/948: Se dictamina al Alfonso González Fernández, como beneficiario 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Maestría en 
Ciencias de la Arquitectura, en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a partir 
del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022. 
 

57. Dictamen Núm. V/2021/949: Se dictamina a Christian Ricardo Jiménez Camacho, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar con el programa de Máster 
en Documental de Creación, en la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, España, a partir del 
17 de enero de 2022 y hasta el 15 de enero de 2024. 
 

58. Dictamen Núm. V/2021/950: Se dictamina a Víctor Hugo García Benítez, como beneficiario 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Doctorado en 
Políticas Públicas y Desarrollo, en el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2024. 

 
Comisión Permanente Electoral: 
 

1. Dictamen Núm. VII/2021/984, por el que se propone: PRIMERO. Se declara como válida y 
legal la elección de consejeros académicos, alumnos y directivos al H. Consejo General 
Universitario de la Universidad de Guadalajara para el período 2021-2022, en virtud de 
haberse llevado a cabo de conformidad con la normatividad universitaria y las convocatorias 
correspondientes. 
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